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ESCRITURA No.|2019 [17 [01 |09 Pozs00 SAv N           
  

FACTURA: 001-002-000048232 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

DPMOTORS ECUADOR DPMOTORSE C.A. 

Cuantía: USD $ 800,00 

di 3 copias 

PJ. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy VEINTE Y NUEVE. (29) DE: JULIO DEL DOS MIL 

DIECINUEVE, ante mi DOCTORA MAGISTER ALICIA YOLANDA 

ALABUELA TOAPANTA, NOTARÍA -NOVENA'- DEL CANTÓN, 

comparecen: los señores: DIEGO MAURICIO PEÑA VELARDE, de estado 

civil soltero, de profesión psicólogo, con domicilio en la-Urb. Mutualista 

Benalcázar lote 34, cantón = Rumiñahui, correo electrónico 

diego mauricio86 hotmail.com, número de celular 0995250992; ALVARO 

XAVIER ORDOÑEZ GUZMÁN, — de estado civil soltero, de profesión 

estudiante, con domicilio en la Av. Mariana de Jesús y Panzaleo, cantón 

Quito DM, correo electrónico alvaroox94(AMgmail.com, número de celular 

0979969328; NATASHA PAULINA VALENCIA NARVAEZ, de estado civil 

soltera, de profesión ingeniera en diseño industrial, con domicilio en 

Urbanización Santa Rosa , Lote 19. Tumbaco, con correo electrónico 

nvalencia(Onahiasolutions.com, número celular 0982474192, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, los que me presentan sus 

documentos de identidad que en fotocopias debidamente certificadas agrego 

como habilitantes, y dicen: Que elevan a escritura pública el contenido-de la 
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minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo:- " SEÑORA NOTARIA: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución simultánea de compañía anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura Diego Mauricio Peña Velarde, de estado civil 

soltero, de profesion psicólogo, con domicilio en la Urb. Mutualista 

Benalcazar lote 34,  canton Rumiñahui, correo electronico 

diego mauricio86(WMhotmail.com, número de celular 0995250992; Alvaro 

Xavier Ordoñez Guzmán, de estado civil soltero, de profesion estudiante, 

con domicilio en la Av, Mariana de Jesus y Panzaleo, canton Quito DM, 

correo electronico alvároox94(0gmail.com, número de celular 0979969328; 

Natasha Paulina Valefcia: Narvaez;de estado. civil soltera, de profesion 

ingeniera e diseño industrial, . con correo electronico 

nvalencianahiasoluións. com, húmero - celular 0982474192; — los 

comparecientes son! ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar 

y obligarse; quienes. comparecen por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, 

que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título |, Del nombre, 

domicilio, objeto y plazo, Artículo 1”.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que por esta escritura se constituye es DPMOTORS ECUADOR 

DPMOTORSE C.A. Artículo 2”.- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es la ciudad de Quito DM. Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, previa decisión de los accionistas y de conformidad con las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo 3”.- Objeto.- El objeto de la 
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compañía consiste en: INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO: DE) 

MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL, EMBARCACIONES Y/ 

AERONAVES, asi como tambien podrá ejecutar las actividades: VENTA AL 

POR MAYOR DE EQUIPOS DE ILUMINACIÓN. VENTA AL POR MAYOR 

DE PINTURA, BARNICES Y LACAS. VENTA AL POR MAYOR DE 

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO. VENTA AL POR MAYOR DE 

TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN. VENTA AL POR MAYOR 

DE ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES DE ORIGEN ANIMAL O 

VEGETAL, VENTA AL POR MAYOR. DE MAQUINARÍA PARA LA 

MINERÍA Y CONSTRUCCIÓN; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. VENTA AL 

POR MAYOR DE MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS PARA LA 

METALURGIA; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. ¿VENTA AL-POR MENOR 

DE COMPUTADORAS. Y EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. / INTERMEDIARIOS DEL 

COMERCIO DE COMBUSTIBLES; MINERALES, METALES, Y 

PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES, INCLUIDOS ABONOS. VENTA 

AL POR MENOR DE PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES 

PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN-ESTABLECIMIENTOS. VENTA 

AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y-:+TUBOS ELECTRÓNICOS, 

DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, MICROCHIPS, CIRCUITOS 

INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN. VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS 

DE: RADIO, TELEVISIÓN Y ESTEREOFÓNICOS, REPRODUCTORES Y 

GRABADORES DE CD Y DVD EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS. VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, 

ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS. VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, 
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INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS. VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 

LÍQUIDOS NAFTA, GASOLINA, BIOCOMBUSTIBLE INCLUYE GRASAS, 

LUBRICANTES Y ACEITES, GASES LICUADOS DE PETRÓLEO, 

BUTANO Y PROPANO, VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO 

DE PRODUCTO POR CORREO, POR INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS 

POR INTERNET, CATÁLOGO, TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE 

PRODUCTOS AL CLIENTE. VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO 

ELÉCTRICO COMO: MOTORES ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, 

(INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), CABLES, CONMUTADORES Y 

DE OTROS TIPOS DEJEQUIPO DE INSTALACIÓN DE USO INDUSTRIAL. 

VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE 

USO DOMÉSTICO; REFRIGERADORAS, COCINAS, . LAVADORAS, 

ETCÉTERA. INCLUYE: EQUIPOS “DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS 

(EQUIPOS DE ONIDO), EQUIPOS DE GRABACIÓN Y 

REPRODUCTORES DE CD Y-DVD, CINTAS DE AUDIO Y VIDEO CDS, 

DVD GRABADAS. VENTA: AL POR MAYOR DE MÁQUINAS 

HERRAMIENTA DE CUALQUIER-TIPO Y-PARA CUALQUIER MATERIAL: 

MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA VENTA DE OTROS TIPOS DE 

MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, LA 

NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR MAYOR 

DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

    

contratos permitidos por la ley. Artículo 4”.- Plazo.- El plazo de duración de 

la compañía es de 50 años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. Título ll, Del capital, Del Aumento y 
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1 

1 Responsabilidad. Artículo 5”.- Capital y de las acciones. - El capital Spa) 

2 es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE” 

3 AMÉRICA (Usd. 800), dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y 

4 nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

5 (Usd. 1.00) de valor nominal cada una, las que estarán representadas por 

6 títulos, que serán firmados por el presidente y por el gerente general de la 

7 compañía. El capital será suscrito, pagado y emitido hasta por el límite del 

8 capital autorizado en las oportunidades, proporciones y condiciones que 

9 decida la Junta general de accionistas y conforme a la ley. El capital suscrito 

10 y pagado de esta compañía. consta en las declaraciones. Artículo 6”.- 

11 Aumento de Capital.- El capital de la compañía podrá ser aumentado en 

12 cualquier momento, por resolución de la Junta General'de accionistas, por 

13 los medios y en la forma establecida :en la Ley de Gofripañías. Los 

14 — accionistas tendrán derecho. preferente-en la! suscripción! de las nuevas 

15 acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar 

16 dicho aumento. Artículo 7”.- Responsabilidad.- La responsabilidad de los 

17 accionistas por las obligaciones sociales, se limita al monto de sus acciones. 

18 — La acción con derecho. a voto lo tendrá en'telación 'a.su valor pagado. Los 

19 — votos en blanco y las abstenciones se sumarán'a la acción. Artículo 8*.- 

20 Libro de Acciones.- La compañía llevara un libro de acciones y accionistas 

21 enel que se registrarán las transferencias de las acciones, la constitución de 

22 derechos reales, y las demás modificaciones que ocurran respecto del 

23 derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones, se probara con la 

24 Inscripción en el libro de acciones y accionistas. El derecho de negociar las 

25 acciones y transferirlas, se sujeta a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

26 Titulo Ill, Ejercicio Económico. Balance, Distribución de Utilidades y 

27 Reservas, Artículo 9.- Ejercicio Económico.- El ejercicio económico será 

28 anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada 
A 
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ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente 

General someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el 

balance general anual, el estado de pérdidas y ganancias, la fórmula de 

distribución de beneficios y demás informes necesarios. El Comisario, 

igualmente, presentara su informe durante los quince días anteriores a la 

sesión de Junta: tales balances e informes podrán ser examinados por los 

accionistas en las oficinas de la compañía. Artículo 10%.- Utilidades y 

Reservas.- La Junta general de accionistas resolverá la distribución de 

utilidades, la que será en proporción al valor pagado de las acciones. De las 

utilidades liquidas se segregará por lo menos, el diez por ciento anual para la 

formación e incremento “del fondo de reserva legal de la compañía, hasta 

cuando éste alcance, por lo menos;"el cincuenta por “ciento del capital 

suscrito. Además la Júnta general de accionistas podrá resolver la creación 
  

de reservas especiales” o extraordinarias. Título IV, Del Gobierno y de la 

Administración: Artículo 11*.- Norma general.- El gobiemo de la compañía 

corresponde a la. JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, y su Administración 

al Presidente y al: Gerente General. Artículo 12”.- Convocatorias.- La 

convocatoria a JUNTA_GENERAL: efectuará el Gerente Generall de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta. Artículo 13”.- Clases de juntas.- Las juntas 

generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales 2”, 3” y 4” del artículo 231 de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 
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acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fuéraÑ ) 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se 

hubieren promovido. Artículo 14”.- Quórum general de instalación.- Salvo 

que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 75% del capital 

pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el 

número de socios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos 

de ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con 

los accionistas presentes. Artículo 15”.- Quórum especial de instalación.- 

Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta general se 

instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía'en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general. cualquier modificación del estatuto 

con la concurrencia del 75% del capital pagado. En estos casos, salvo que la 

ley señale un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. 

Cuando preceda una tercera convocatoria;-siempre que la ley no prevea otro 

quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De ello 

se dejará constancia en esta convocatoria. Artículo 16”.- Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con 75% del capital pagado concurrente a la reunión. Artículo 17*.- 

Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general: a) Nombrar al 

Presidente, al Gerente General y Comisario; b) Ejercer todas las facultades 

que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. Artículo 

18”.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 

la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

7 Y 
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tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de 

las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. Artículo 

19”.- Presidente de la compañía.- El presidente de la compañía será 

elegido por la Junta general de accionistas para un periodo de dos años. 

Puede ser reelegido Indefinidamente y podrá tener o no la calidad de 

accionista. El presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado.El presidente será nombrado por la junta general para un 

período de dos (2) años, a cuyo. Artículo 20”.- Atribuciones y Deberes del 

Presidente.- Son atribuciones y deberes del presidente de la compañía: a) 

Convocar y presidir las sesiones de Junta general y de directorio: b) 

Legalizar con su firma los certificados provisionales y las acciones; c) Vigilar 

la marcha general della compañía y el. desempeño de los servidores de la 
  

misma, e Inform: ' de “estos particu ares a la junta general, de accionistas; d) 
  

Velar por el cump imiento del objeto social de la compañía y por la aplicación 

de las políticas de Jay entidad; e) Firmar. el nombramiento del gerente y 

conferir copias del mismo debidamente: certificadas; f) Las demás que 

señale la Ley de Compañías, estos Ets y reglamentos de la compañía, 

y, las resoluciones de la Junta e de accionistas. Artículo 21”.- 

Gerente de la compañía.- El gerente general será elegido por la Junta 

general de accionistas para un período de dos años. Puede ser reelegido 

indefinidamente y podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el cargo 

hasta ser legalmente reemplazado, del gerente general será el 

representante legal de la compañía. Artículo 22”.- Atribuciones y Deberes 

del Gerente General.- Son deberes y atribuciones del gerente general de la 

compañía: a) Representar legalmente a la compañía, judicial y 

extrajudicialmente; b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la 

marcha administrativa de la compañía; c) Dirigir la gestión económico- 

8 
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financiera de la compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, pora 

  

2 marcha y cumplir las actividades de la compañía; e) Realizar pagos por 

3 concepto de gastos administrativos de la compañía; f) Realizar inversiones, 

4 adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el presidente, 

5 hasta por el monto para el que está autorizado: g) Suscribir el nombramiento 

6 del presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo: h) Inscribir 

7 su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil: i) 

8 Presentar anualmente informe de labores ante la Junta general de 

9 accionistas: j) Conferir poderes especiales y generales de acuerdo a lo 

10 dispuesto en los estatutos y en la ley, k) Nombrar empleados y fijar sus 

11 remuneraciones: l) Cuidar que se lleven conforme a ley, los libros de 

12 contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas. de Junta general de 

13 accionistas: m) Cumplir y hacer cumplirlas. resoluciones de Junta general 

14 de accionistas; n) Presentar a la junta general de accionistas el balance del 

15 estado de pérdidas y ganancias. -Y-la propuesta. de” distribución de 

16 beneficios, dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercido 

17 económico: o) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

18  responsabilidades que establecen la ley estos estatutos y reglamentos de la 

19 compañía, así como las que señale la Vunta general de accionistas. Título V, 

20 De la fiscalización, Artículo 23”.- Del Comisario.- La junta general de 

21 accionistas nombrará un comisario principal y un suplente, accionista o no, 

22 quienes durarán dos (2) años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

23 indefinidamente. Artículo 24”.- Atribuciones y Deberes del Comisario.- 

24 Son atribuciones y deberes del comisarlo los que consten en la ley, en estos 

25 estatutos y sus reglamentos y, los que determine la Junta general de 

26 accionistas. En general el comisario tiene derecho ilimitado de inspección y 

27 vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

28 administración y en interés de la compañía. Título VI, De la disolución y 

9 
Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta: 

Teléfonos: 2547635 

 



MOTARIA 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
QurTo NOTARIA 

liquidación, Artículo 22”.- Norma general.- La disolución y liquidación de 

la compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías; especialmente, por lo establecido en la sección décimo primera 

de esta ley, así como en el reglamento, respecto de la disolución y 

liquidación de compañías y. por lo previsto en estos estatutos Artículo 23".- 

Disposición General.- En todo lo no previsto en estos estatutos, se estará a 

las disposiciones de la Ley de Compañías y su reglamento, así como a los 

reglamentos de la compañía y, a lo que resuelva la Junta general de 

V
O
 

a
 
a
u
n
 

accionistas. Artículo 24*.- Auditoría.- Sin perjuicio de la de fiscalización, la 

a Junta general de accionistas podrá contratar la asesoría contable o auditoria 

11 de cualquier persona, natural o Jurídica especializada, observando las 

12 disposiciones legales sobre esta materia. Artículo 25”.- Auditoría Externa.- 

13  Enlo que se refiere a la aucitofa externa se estará a lo gue dispone la ley. 

14 CUARTA.- APORTES. El ¡capital “suscrito; con que se, constituye la 

  

    

  

15 compañía que ha sido: suscrito en su totalidad y pagado en la siguiente 

  16 forma. ap 

17 $ YU dá 
NOMBRE DE LOS CAPITAL . CAPITAL. NUMERO PORCENTAJE 
ACCIONISTAS SUSCRITO ¿PAGADO DE DE 
SUSCRIPTORES DÓLARES DÓLARES. ACCIONES ACCIONES 

PEÑA VELARDE DIEGO 
MAURICIO 560,00 560,00 560 70% 
ORDOÑEZ GUZMAN 
ALVARO XAVIER 160,00 160,00 160 20% 
VALENCIA NARVAEZ 
NATASHA PAULINA 80,00 80,00 80 10% 

TOTALES 800,00 800,00 800 100% 
18  QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

19 períodos señalados en los artículos 14” y 15” del estatuto, se designa 

20 como Presidente de la compañía al señor DIEGO MAURICIO PEÑA 

21 VELARDE, y como Gerente General de la misma al señor ALVARO 

22 XAVIER: ORDOÑEZ GUZMAN, respectivamente. — SEXTA.- 

10 
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AUTORIZACION.- Los accionistas facultan expresamente a la Doctora» / 

    
   

      

   

2 Alexandra Montalvo Tamayo, profesional del derecho para que realice 

3 todos los actos conducentes para la perfección de este contrato. Usted, 

4 Señora Notaria, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de 

5  estilo.- (firmado) Doctora Alexandra Montalvo Tamayo, con matrícula 

6 noventa y dos ochenta y cinco del C.A.P. Hasta aquí la minuta que los 

7 comparecientes solicitan que sus documentos de identidad y todos 

8 aquellos sujetos a confidencialidad y publicidad, datos de carácter 

9 personal, archivos físicos o electrónicos de los cuales es custodio la 

10 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, sean 

11 agregados al presente acto, por lo que autoriza a la señorita Notaria los 

12 agregue como habilitantes, conforme a lo facultado y dispuesto en el 

13 ARTICULO setenta y cinco de la Loy Orgánica de Gestión de Identidad 

14 y Datos Civiles.- En- la celebración -de- la presente. escritura se 

15 observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída que 

16 le fue la misma al otorgante, integramente por mi la Notaria se ratifica 

17 en todo lo expuesto y firman. conmigo en. unidad de acto. Queda 

18 incorporada al Proto Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

19 : 

20 

DIEGO MAURICIO PEÑA VELARDE, 

2624673 
22 

23 

24 

25 

26 A [ER ORDOÑEZ GUZM 

27 40,0. JJ 179572 

28 SIGUE LA FIR... 

11 ZX 
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13 ACIUL OAPANTA 

14 )TARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

15 e ¿ 

16 

17 

18 

19 

20 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

FECHA DE RESERVACIÓN: 

A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

NÚMERO DE RESERVA: 7851061 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0401575642 BURBANO FUERTES JAIME RODRIGO 

PRESENTE: 

OFICINA: QUITO 

14/07/2019 12:00 AM 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

G4610.04 

G4649.14 

4663.12 

4651.01 

4652.02 

4630.23 

4659.22 

G4659.23 

4741.11 

G4610.02 

4730.02 

4652.01 

4742.00 

G4741.13 

G4741.12 

64661.03 

4791.00 

4659.93 

DPMOTORS ECUADOR DPMOTORSE C.A. 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL, 
EMBARCACIONES Y AERONAVES. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE ILUMINACIÓN. 

VENTA AL POR MAYOR DE PINTURA, BARNICES Y LACAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO, 

VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN. 

VENTA AL POR MAYOR DE ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES DE ORIGEN 
ANIMAL O VEGETAL. 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARÍA PARA LA MINERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE-MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS PARA LA 
METALURGIA; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 

VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 
COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE COMBUSTIBLES, MINERALES, 
METALES, Y PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES, INCLUIDOS ABONOS. 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN ESTABLECIMIENTOS 

VENTA AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y TUBOS ELECTRÓNICOS, 
DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, MICROCHIPS, CIRCUITOS 
INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN. 

VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE: RADIO, TELEVISIÓN Y 
ESTEREOFÓNICOS, REPRODUCTORES Y GRABADORES DE CD Y DVD EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: 
CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS 
EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO 
PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, INCLUYE CONSOLAS DE 
VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS NAFTA, GASOLINA, 
BIOCOMBUSTIBLE INCLUYE GRASAS, LUBRICANTES Y ACEITES, GASES 
LICUADOS DE PETRÓLEO, BUTANO Y PROPANO. 

VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO, 
POR INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR INTERNET, CATÁLOGO, 
TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS AL CLIENTE. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES 
ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), 
CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALÁCIÓN 

DE USO INDUSTRIAL. 

  
   

29/07/2019 2.55 

 



ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4649 11 VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE USO 
DOMÉSTICO. REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA. 
INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), 
EQUIPOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE 
AUDIO Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 64659.99 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y 
PARA CUALQUIER MATERIAL: MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA VENTA DE 
OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL 
COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS, INCLUYE VENTA AL POR 
MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/08/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

llego lote Esoia¡? 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

/ 

29/07/2019 2.55 P.



a REPÚBLICA DEL ECUADOR gica y onda 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, | YH) 
N/ 

Número único de identificación: 1719293142 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ GUZMAN ALVARO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

E Instrucción: SUPERIOR     
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORDOÑEZ ORTIZ JOSE XAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUZMAN ARGUELLO BLANCA SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2019 

Emisor: JAIME PHAUL JACOME CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-246-44401 

o 
192-246-44401 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1-y la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

        

  

        

  

                    

  

Lcdo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



La 

     

   

y EBRO EGUADOR 
171929314-2 

  

APELLIDOS Y HEOIBRES DS LAINÁDAE 
GUZMAN ARGUSLLO BLANCA: i 

LUGAR Y FECHA DE DPEDICIÓN 
QUITO - DUPLICADO. 
DNSIZOs 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
202940-08 

vn
a 

18 
02
 

42
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24
 

09
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a CERTIFICADO PROVISIONAL. —— ae 2619 E PICHINCHA 

  

recia: 20 /amajo /2019.% xo 0021700 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): - : 

mr =” A varo — are 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: "UFI 3 i 4 2 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

  

La emisión de este certificado no. exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. ElruismorieheráO VENA DEL CANTON QUIT 

sercanjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitiveis /ABLPtoré$ÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARI2 
eleccionario. DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ES1 

IRME CON El AN a ¡Qu MEFUE PRESTA    
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pa] REPÚBLICA DEL ECUADOR GP eicacióny casación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD... , 
HD 

  

Número único de identificación: 1715624613 

Nombres del ciudadano: PEÑA VELARDE DIEGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEÑA GARCIA MAURICIO HERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELARDE GARCIA NANCY SHILENT DEL 

ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2019 

Emisor: JAIME PHAUL JACOME CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

   
N? de certificado: 197-246-44470 yl 

Ledo. Vicente Taiano G. 
197-246-44470 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Si 

> z 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virt: jgistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC ATA, numeral 1 y ala LCE. 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

  

    

    

  

  

  

          

  



       

   

   

   

  

3 - REPÚBLICA DELECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO QVIL, 
ADENTIFICACIÓN Y CEDULA! + 

“1 171562461-3      
CIUDADANIA> 
APELLIDOS Y NOMBRES. * 

ISTRUCCIÓN PROFESIÓN OCUPACIÓN non OEESIÓN ¿OCUPACIÓN 
Vaaa3v4402 

  

LUGAR Y FECHA DESEA RMINARO? 2010.0345     

   
     
   

    

  
  

  

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 118 

  

  

   0050 ma 0080 - 347 

PEÑA VELARDE DIEGO MAURICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

  

PROVINCIA PICHINCHA. 

ANTÓN: RUMIÑAMUL 

  

   

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

  

1d DOY FE QUE LA FOTOC E ANTECEDE ESTA 
: . a —— - CONFORME CON E) ORIGÍNAL QUE ME FUE PRESENTADO 
> AENA FOJAS utilts) 

Quito a    



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR JA ion estic 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nombres del ciudadano: VALENCIA NARVAEZ NATASHA PAULINA 

  

Número único de identificación: 1719005215 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALENCIA SORIA PABLO BLADIMIR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARVAEZ NARVAEZ NATASHA GABRIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2019 

Emisor: JAIME PHAUL JACOME CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 199-246-44515 

A E 
a 15 Lcdo. Vicente Taiano G. 

199-246-445 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

                  

  

  

  

  
Documento firmado electrónicamente
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537 Bv “3 Fu 171900521-5 

Y o EN, 

y ¿ELLO Y) 

MHacos2lS 

pd A UPACIÓN e 

O MBRES DEL PADRE:     

  

SORIA PABLO BLADINIR 
APELLIDOS Y NORÍBRES DELÁ MADRE £ 4, NARVAEZ NARVAEZ NATASHA GABRIELA 

  

LUGAR Y FECHA DEEXPEOICIÓN: 
Qurro 3 

16H
 

19 
07
 

19
15
 

17 
05
8 

  

  

Sara 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
ALTA 

mc 

= CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 
= 24 - MARZO - 2019 cae 

068 9005215 
028 a a 

ES '%"Vauencia NARVAEZ NATASHA PAULINA 
= APELLIDOS Y NOMBRES 
= 3 
== : 
= Provincia: PICHINCHA 

<= CANTÓN: QUITO. 

= E 
E CIRCUNSCRIPCIÓN: = 
= PARROQUIA: TUMBACO 
= | 

  

20NA:1 

  

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITC 
EN APLICACION AL.ART, 18 DE LA LEY NOTARIA 
DOY FE QUE LA FOTOCOP, QUE ANTECEDE EST 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTAD 
EN util) 4 A 

      
    



> pactorgó ante mí, en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 

lla escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DPMOTORS ECUADOR DPMOTORSE C.A., sellada y firmada en Quito, a 

VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE. - 

   

  

    E 4 ) | | Y 

DOCTORA MSc. y y ¿OM TOAPANTA 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 


